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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL- Quito, D. M, 12
de octubre de 2017. a las llh40.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia
con lo establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer a las partes la recepción del proceso N.° 0691-12-
EP, acción extraordinaria de protección presentada por Christel Gaibor, directora
nacional de asuntos internacionales y arbitraje (e) de la Procuraduría General del
Estado, en contra del auto de 19 de diciembre del 2011, dictado por el Tribunal
Arbitral del Centro Nacional de Mediación y Arbitraje de la Cámara de
Construcción de Quito, dentro del arbitraje N.° 008-2011, previo al conocimiento
y resolución del Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese.-

ENERAL

JPCH/epz





Corte
Constitucional
delecuador

CASO Nro. 0691-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los trece días del mes de
octubre del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada de la providencia
de 12 de octubre del 2017, a los señores: a la directora nacional de Asuntos
Internacionales y Arbitraje, delegada del Procurador General del Estado en la
casilla constitucional 018, y mediante los correos electrónicos
tbalarezo@pge.gob.ee; cgaibor@pge.gob.ee; falbuja@pge.gob.ee;
ilmartinez@pge.gob.ee; al Ministro de Transporte y Obras Públicas, en la casilla
constitucional 035; a Julio Gustavo Ríaseos Estrada, en la casilla constitucional
587; a los miembros del Tribunal de Arbitraje de Centro de Mediaciones y
Arbitraje de la Cámara de la Construcción de Quito, en las casillas judiciales 801,
004, 182, 1358, y mediante los correos electrónicos edmundoerazol@gmail.com;
steran@icranvarealaw.com; fsantillan@santillan.biz; rvsruben@hotmail.com,
conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 553

ACTOR
CASILLA

CONSTIT

UCIONAL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILLA

CONSTIT

UCIONAL

NRO. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV.

O AUTOS

MINISTRO DE DEFENSA

NACIONAL Y OTROS
178

CARLOS ARTURO

BARBERÁN
VÁSQUEZ

947

0395-15-EP
SENTENCIA NRO. 340-

17-SEP-CC DE 11 DE

OCTUBRE DEL 2017
PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

018

DIRECTORA NACIONAL

DE ASUNTOS

INTERNACIONALES Y

ARBITRAJE, DELEGADA
DEL PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO

018

MINISTRO DE

TRANSPORTE Y

OBRAS PÚBLICAS
035

0691-12-EP
PROVIDENCIA DE 12

DE OCTUBRE DEL

2017JULIO GUSTAVO

RIASCOS ESTRADA
587

-
-

MARCELA DEL

CARMEN CHANGO

GUAÑANGA Y OTRO
123

0011-11-CN
PROVIDENCIA DE 12

DE OCTUBRE DEL

2017

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

018

AGENCIA NACIONAL

DE REGULACIÓN Y
CONTROL DEL

TRANSPORTE

TERRESTRE,

TRÁNSITO Y
SEGURIDAD

086

YESSENIA BEATRIZ

ILLESCAS LLANOS

816;

1002

VALERIA DIORAMA

ULLAURI BALCÁZAR

193;
802;
061

0351-14-EP

SENTENCIA NRO. 314-

17-SEP-CC DE 20 DE

SEPTIEMBRE DEL

2017

CREDIFE

DESARROLLO

MICROEMPRESARIAL

S.A.

501

CONTRALOR

GENERAL DEL

ESTADO

009

FISCAL GENERAL

DEL ESTADO
044

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

018

www.corteconstitucional.gob.ee



TRUSTCOSTA S.A.

JEANETTE MARICELA
HEREDIA CALDERÓN

SIGIFREDO JAIRO
ESTUPIÑÁN JURADO

532

103

305

DIRECTOR ZONAL 8
DEL SERVICIO DE
RENTAS INTERNAS

JUECES DE LA SALA
ESPECIALIZADA DE
LO CONTENCIOSO

TRIBUTARIO DE LA
CORTE NACIONAL DE

JUSTICIA

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

MINISTRO DE

INCLUSIÓN
ECONÓMICA Y

SOCIAL

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

CONTRALORÍA
GENERAL DEL

ESTADO

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

052

019

018

037

018

018

009

018

2068-15-EP

0010-12-IS

0321-15-EP

0001-17-DC

SENTENCIA NRO. 322-
17-SEP-CCDE27DE

SEPTIEMBRE DEL
2017

AUTO EN FASE DE
VERIFICACIÓN DE 03

DE OCTUBRE DE 2017

AUTO EN FASE DE
VERIFICACIÓN DE 03

DE OCTUBRE DE 2017

AUTO DE SALA DE
ADMISIÓN DE 02 DE
OCTUBRE DEL 2017

Total de Boletas: (29) VEINTINUEVE
QUITO, D.M., 13 de octubre de 2.017

Ab. Mdfés Fonseca Mosquera
SECRETARÍA GENERAL
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 630

ACTOR
CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL

NRO. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV.

O AUTOS

- -

TRIBUNAL DE

ARBITRAJE DE

CENTRO DE

MEDIACIONES Y

ARBITRAJE DE LA

CÁMARA DE LA
CONSTRUCCIÓN DE

QUITO

801;
004;

182;
1358

0691-12-EP
PROVIDENCIA DE 12

DE OCTUBRE DEL

2017

- -

MARCELA DEL

CARMEN CHANGO

GUAÑANGA Y OTRO

1337 0011-11-CN
PROVIDENCIA DE 12

DE OCTUBRE DEL

2017

YESSENIA BEATRIZ

ILLESCAS LLANOS

513;
2116

CONTRALOR

GENERAL DEL

ESTADO

940

0351-14-EP

SENTENCIA NRO. 314-

17-SEP-CCDE20DE

SEPTIEMBRE DEL

2017FISCAL GENERAL

DEL ESTADO
1207

TRUSTCOSTA S.A. 2314
DIRECTOR ZONAL 8

DEL SERVICIO DE

RENTAS INTERNAS

2424 2068-15-EP

SENTENCIA NRO. 322-

17-SEP-CCDE27DE

SEPTIEMBRE DEL

2017

JEANETTE MARICELA

HEREDIA CALDERÓN
14*1;
2193

MINISTRO DE

INCLUSIÓN
ECONÓMICA Y

SOCIAL

1173 0010-12-IS
AUTO EN FASE DE

VERIFICACIÓN DE 03
DE OCTUBRE DE 2017

SÍGIFREDO JAIRO
ESTUPIÑÁÑ JURADO 6006 - •^ 0321-15-EP

AUTO EN FASE DE

VERIFICACIÓN DE 03
DE OCTUBRE DE 2017

- -

CIRILO GAUDENCIO

GONZÁLES TÓMALA
3745 0001-17-DC

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 02 DE
OCTUBRE DEL 2017

Total de Boletas: (16) DIECISEIS

<?¿o

QUITO, D.M., 13 de octubre de 2.017
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Andrés Fonseca

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Andrés Fonseca

viernes, 13 de octubre de 2017 16:37

'tbalarezo@pge.gob.ec'; 'cgaibor@pge.gob.ec'; 'falbuja@pge.gob.ee';
'jfmartinez@pge.gob.ee'; 'edmundoerazol@gmail.com';
'steran@teranvarealaw.com'; 'fsantillan@santillan.biz'; 'rvsruben@hotmail.com'
NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA DENTRO DEL CASO Nro. 0691-12-EP
0691-12-EP-prov.pdf
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